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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00054 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Maria Nelly Valencia Gamba  

Demandado Sebastián Mejía Guerra y otros 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente el documento allegado por la parte actora, según el 

cual el Grupo EPM, en calidad de cajero pagador, comunica al demandado 

Sergio Andrés Mejía Guerra, la aplicación del embargo decretado por el juzgado.  

 

De igual forma, se pone en conocimiento la respuesta allegada por Expreso 

Mocatán S.A.S., a través de la cual informa que no es posible tomar nota del 

embargo, por cuanto no existe vínculo laboral entre los demandados y dicha 

empresa.       

Notifíquese 
 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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